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4. EL PPATRIMONIO HHISTÓRICO IINMUEBLE DDE AALGECIRAS

Las categorías las cuales se clasifica el Patrimonio Histórico catalogado en el Plan General
Municipal de Ordenación de Algeciras son:

1. EEnclaves aarqueológicos yy ÁÁreas dde PProtección AArqueológica. GGrado 00.

Se clasifican como “Enclaves Arqueológicos y Áreas de Protección Arqueológica” aquellas
parcelas catastrales del término municipal de Algeciras, en las que se pueda comprobar la existencia
de restos arqueológicos de interés, susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica y
que requieren un régimen cautelar que preserve el interés público.

Estas parcelas se consideran como incluidas en el Catálogo del presente Plan., siendo
susceptibles de alcanzar la declaración que se establece en el Art. 48 de la Ley 1/1.991 de
Patrimonio Histórico de Andalucía. La inclusión de una finca en la zona de servidumbre
arqueológica es concurrente con su inclusión en cualquiera de los restantes grupos de clasificación
del Patrimonio establecidos, por lo que no excluye el régimen propio del grupo al que
pertenezca, sino que lo complementa con las vinculaciones propias derivadas de la servidumbre.

La ejecución de obras que afecten al subsuelo en estas áreas requieren, en cualquier
caso, una intervención arqueológica previa, que podrán dar lugar a proyectos de excavación
arqueológica y, en su caso, al inicio de excavaciones.

La intervención arqueológica previa se realizará por técnico competente, mediante
investigación documental, comparación con los resultados conocidos, ejecución de sondeos y
calicatas, etc., y se concretará en un informe arqueológico del terreno, que deberá ser
aportado a la solicitud de la licencia de obras. Todo ello de acuerdo al Artículo 258 de las
Normas Urbanísticas del presente Plan.

Se grafían en los planos generales del presente documento las áreas de cautela
arqueológica correspondiendose, en cada caso, según la siguiente relación:

• 1 El Acebuchal. (Restos islámicos s. XIII a XV ).
• 2 El Rinconcillo I. ( Alfar romano ).
• 3 Huerta de las Pilas.(Yacimiento microlaminar y cerámico).
• 4 El Rinconcillo III. Cementerio del cólera. ( Prehistórico).
• 5 Torre Almirante.(Yacimiento y Torre Almenara).
• 6 Cortijo de San Bernabé. (Tumba excavada).
• 7 El Rinconcillo II. ( Necrópolis romana ).
• 8 Torre de Adalides.( Torre Almenara).
• 9 Cementerio de Algeciras.(Complejo microlaminar).
• 10 Pajarete.(Restos cerámicos).
• 11 Puerte del Piojo. .(Restos cerámicos).
• 12 La Alcarria.(Restos cerámicos y de construcción romanos).
• 13 La Piñera.(Restos cerámicos s.XIV).
• 14 Isla Verde.(Fuerte costero y Yacimiento).
• 15 Punta del Rodeo.(Utillaje Lítico).
• 16 Restos del Fuerte de San García.(s:XVIII).
• 17 Loma del novillero Torres.(Tardoromano).
• 18 Getares I (Prehistórico).

• 19 Torre de Getares, de los Frailes o del Arroyo del Lobo( Torre de Vigilancia).
• 20 Getares II. (Caetaria).
• 21. Torre del Campanario ( Torre de Vigilancia).
• 22. Torre de Punta Carnero (Yacimientos y restos de fortificación).
• 23. Cerro de la Horca.
• 24. Torre del Fraile o de los Canutos.(Torre Almenara)
• 25 Cortijo de la Joya (Tumba excavada).
• 26 Cortijo de la Hoya.(s.XIII a XIV).
• 27. Fuerte del Tolmo.
• 28. Algetares.
• 29. Terrazas del río Palmones.
• 30. Murallas romana del parque de las Acacias.
• 31. LLano de las tumbas.

De la misma forma, los restos arqueológicos que se recogen en el presenta Catálogo de
Protección de forma pormenorizada son los siguientes:

• 0.01 Restos de la muralla de la Villa Nueva y Puerta de Gibraltar.
• 0.02 Restos de la muralla de la Villa Vieja.
• 0.03 Restos islámicos y del XIX en los jardines del Hotel Cristina.
• 0.04 Restos del Fuerte de Isla Verde
• 0.05 Restos del molino de El Águila.

2. AArquitectura mmonumental. EEdificios mmonumentales iincoados oo ddeclarados BBIC. GGrado II.

Se clasifican como "Arquitectura monumental.Edificios monumentales incoados o
declarados BIC." aquellos edificios, conjuntos y espacios delimitados como tal por el presente Plan,
de relevante interés histórico, arqueológico, artístico o etnológico para la Ciudad y la Comunidad
Autónoma; coincide con aquellos bienes que tienen la declaración de B.I.C. o expediente incoado,
así como aquéllos susceptibles de alcanzar su inscripción en el Catálogo General.

Los elementos clasificados "Arquitectura monumental. Edificios monumentales incoados
o declarados BIC" se incorporan al Catálogo del presente Plan, y en ellos únicamente se
permitirán las obras necesarias, entendiéndose como tal, las precisas de conservación y
restauración, por todos los medios de la técnica y con criterios científicos.

Los usos admisibles serán iguales o análogos a los originales en sus consecuencias espaciales,
tipológicas y estructurales, y sólo con los métodos y la cautela de la restauración.

Para la realización de obras en edificios catalogados como B.I.C. o inscritos en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, será preceptiva la autorización de la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

Las intervenciones en los edificios incluidos en la delimitación de entorno de los B.I.C. o de
aquéllos que cuenten con la declaración de inscripción específica en el Catálogo General del
Patrimonio Andaluz, se ajustarán a las determinaciones establecidas por este Plan en atención al área
al que pertenezca. En todo caso, en las intervenciones en los edificios incluidos en la delimitación del
entorno se tendrán en cuenta sus relaciones con el bien objeto de especial protección.
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La relación de edificios monumentales incoados o declarados BIC  es la siguiente:

• 1.01 Iglesia de Nuestra Señora de la Palma. Plaza Alta
• 1.02 Capilla de Nuestra Señora de Europa. Plaza Alta
• 1.03 Mercado Torroja. Plaza de Nuestra Señora de la Palma.

3. AArquitectura dde nnotable iinterés aarquitectónico. GGrado 22.

Se clasifican como "Arquitectura de notable interés arquitectónico" aquellas
edificicacioness que merecen ser preservados por su interés histórico, arquitectónico y
etnográfico, como exponentes de la identidad cultural algecireña.

Los elementos clasificados como "Arquitectura de notable interés arquitectónico" se
incorporan al Catálogo del presente Plan, y en ellos  las obras necesarias serán las precisas de
conservación, restauración y rehabilitación. Para la determinación del contenido de estas
intervenciones, se estará a lo dispuesto en las presentes Normas.

No serán aplicables las determinaciones relativas a las alturas señaladas en los planos en los
casos de disconformidad con la realidad, salvo explicitación expresa en el Catálogo individualizado.

Las construcciones colindantes a edificios incluidos en la presente categoría de
catalogación deberán adecuarse a las edificaciones protegidas, especialmente en lo referente a
alturas, disposiciones volumétricas y de medianería, tratamiento de cubiertas y relación
compositiva de sus elementos de fachada. 

La relación de edificios de notable interés arquitectónico es la siguiente:

• 2.01 Casa Consistorial. Calle Alfonso XI, 12.
• 2.02 Restos del Acueducto del Río de la Miel, en " El Cobre " y en "Los Arcos".
• 2.03 Molino de Escalona, en el Río de la Miel.
• 2.04 Capilla de la Alameda. Calle Cayetano del Toro, 40
• 2.05 Casa Calle Ventura Morón, 1 y Calle TTE. G de la Torre, 2.
• 2.06 Casa Calle Ventura Morón, 11 esquina a Calle Cristóbal Colón.
• 2.07 Casa Calle Muñoz Cobos, 1.
• 2.08 Iglesia de San Isidro. Plaza de San Isidro.
• 2.09 Casa del consulado Calle Cristóbal Colón,11.
• 2.10 Centro Cultural La Escuela. Calle San Antonio, 10.
• 2.11 Casa Calle Monet, 2.
• 2.12 Antiguo Hospital y Capilla de San Antón. Casa de Cultura. Calle TTE. Miranda 

s/n y Plaza Juan de Lima.
• 2.13 Casa Calle Tarifa, 17 esquina Cayetano del Toro.
• 2.14 Antiguo Edificio Transmediterránea. Av. Monet, 20.

4. OOtros eedificios dde iinterés aarquitectónico. GGrado 33.

Se clasifican como "Otros edificios de interés arquitectónico" aquellos edificios que conforman la
imagen tradicional y propia de la Ciudad y que deben permanecer con su configuración formal y tipológica
actual. Todos los edificios de interés arquitectónico  se incorporan al Catálogo del presente Plan.

Las intervenciones en los edificios incluidos en estas áreas se ajustarán a las condiciones
establecidas en el Catálogo y en las presentes Normas.

La relación de otros edificios de interés arquitectónico es la siguiente:

• 3.01 Casa Patio de vecinos Calle Alférez Villalta.
• 3.02 Casa Plaza Alta, 11.
• 3.03 Casa Plaza Alta. 4
• 3.04 Casa Plaza Alta esquina a Calle Joaquín Costa.
• 3.05 Teatro Municipal Florida. Av. Agustín Bálsamo s/n.
• 3.06 Fabrica de Harinas Bandrés. Av. Agustín Bálsamo s/n.
• 3.07 Casa Avenida Blas Infante,15
• 3.08 Casa Calle Cayetano del Toro, 5 esquina Calle Miguel Martín
• 3.09 Casa Calle Cristóbal Colón, 14. Casa.
• 3.10 Casa Calle Cayetano del Toro, 38 ( Garaje Hispano ).
• 3.11 Casa Calle Cristóbal Colón 26.
• 3.12 Casa Calle Cristóbal Colón, 32.
• 3.13 Ermita Nuestra Señora de los Milagros. "El Acebuche"
• 3.14 Villa Smith. Calle Emilio Burgos s/n.
• 3.15 Conservatorio de Música. Calle Emilio Burgos y Paseo de la Conferencia.
• 3.16 Casa Calle General Castaños, 7.
• 3.17 Casa Calle General Castaños, 10.
• 3.18 Casa Calle General Castaños, 12.
• 3.19 Escuela de Artes y Oficios. Calle Fray Tomás del Valle s/n.
• 3.20 Casa Calle General Castaños, 18.
• 3.21 Casa Calle General Castaños, 20.
• 3.22 Casa Patio de vecinos. Calle General Castaños, 58.
• 3.23 Antiguo Parque de Bomberos. Calle Juan XXIII esquina a Calle Virgen de Europa.
• 3.24 Casa Calle Juan Morrisón, 42.
• 3.25 Casa Calle José Román, 6 esquina a Calle Buen Aire.
• 3.26 Casa Calle Las Huertas, 35.
• 3.27 Casa de vecinos. Calle los Barreros, Calle Conde Niebla, Calle Carteya.
• 3.28 Casa Calle Monet, 1.
• 3.29 Casa Plaza Alta y Calle Pablo Mayayo s/n.
• 3.30 Casa Plaza Nuestra Señora de la Palma, 9.
• 3.31 Naves de la Antigua Corchera. Calle Pablo Iglesisas.
• 3.32 Casa Calle Prim, 14.
• 3.33 Faro de Punta Carnero.
• 3.34 Casa Calle Rafael del Muro, 3.
• 3.35 Casa Calle Rafael del Muro, 6.
• 3.36 Casa Calle Rafael del Muro, 5 y 7.
• 3.37 Casa Calle Regino Martínez, 2 y 4.
• 3.38 Edificio municipal Calle Regino Martínez, 16 y 18.
• 3.39 Casa Calle Regino Martínez, 28.
• 3.40 Hotel Reina Cristina.
• 3.41 Casa Calle Ríos, 5
• 3.42 Palacete Calle San Nicolás s/n.
• 3.43 Casa Calle San Nicolás, 1.
• 3.44 Casa Calle Tarifa, 2 esquina a Plaza Nuestra Señora de la Palma.
• 3.45 Casa Calle Tarifa, 20.
• 3.46 Casa Patio Calle Tarifa, 24. Interior.
• 3.47 Casa Calle Teniente García de la Torre, 1 esquina a Calle Joaquín Costa.
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• 3.48 Casa Calle Ventura Morón, 3
• 3.49 Casa Calle Ventura Morón, 9.
• 3.50 Hotel Anglo-Hispano Avenida Villanueva.
• 3.51 Casa Avenida Villanueva, 1 esquina Calle Emilio Burgos.
• 3.52 Puente en el curso del Río de la Miel.
• 3.53 Edificio a reconstruir por acuerdo del Consejo de Gestión de la GMU (Expte

163/99) en C/ General Castaños, Joaquín Costa y Teniente García de la Torre.

5. Conjuntos uurbanos. GGrado 44.

Se clasifican como "Conjuntos urbanos" y como "Parques y Jardines de interés" aquellos
conjuntos o espacios que contienen una cierta unidad en su configuración formal  y que
merecen ser preservados por su interés histórico, urbanístico y etnográfico, como exponentes
de la identidad local.

Estos "Conjuntos urbanos" y "Parques y Jardines de interés" se encuentran incluidos en el
Catálogo del Plan, que implica los siguientes efectos:

a) Las obras de carácter público o privado relativas a la pavimentación, mobiliario
urbano, arbolado, jardinería, publicidad, iluminación y distribución de usos, deberán
contar con un proyecto unitario previo que concrete los objetivos fijados por el Plan
y el Catálogo, sin perjuicio de que las obras se realicen por fases.

b) Los propietarios de las fincas afectadas por la delimitación de cada uno de los espacios
catalogados serán requeridos, de forma expresa, para el estricto cumplimiento del Art. 21.1
y 256 de la Ley 1/ 1997 de 18 de Junio de la comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Las intervenciones en las parcelas incluidas en la delimitación de estos conjuntos y
espacios públicos se ajustarán a las determinaciones contenidas en estas Ordenanzas.
En todo caso, en las intervenciones en los edificios incluidos en la delimitación de
estos espacios se tendrá en cuenta sus relaciones con el bien catalogado.

d) Se prohiben los usos que sean incompatibles con su conservación.
e) Para los inmuebles incluidos en estos ámbitos se establece una protección cautelar y

cualquier intervención sobre ellos requerirá previamente la realización de un informe
que deberá determinar la categoría de intervención o en su caso, el levantamiento
de la protección cautelar, dependiendo de que el resultado de una investigación
previa mediante la aplicación de los criterios establecidos en estas Ordenanzas,
revela estructuras o elementos que justifiquen su conservación.

f) Los parques y jardines aquí señalados tienen la consideración de especialmente
protegidos.

La relación de conjuntos urbanos es la siguiente:

• 4.01 Barrio de San Isidro.
• 4.02 Plaza del Coral y alrededores.

6. Conjuntos uurbanos. GGrado 55.

Se refiere a los parque y jardines tradicionales de la ciudad que presentan un interés
especial en sus trazados y en su flora, y que merecen ser preservados por su interés histórico,
urbanístico y etnográfico, como exponentes de la identidad local, siendo, por tanto,
considerados de especial protección.

Incluidos dentro de los parques y jardines de interés tenemos:

• 5.01 Jardines del Hotel Reina Cristina.
• 5.02 Jardines Vías y Obras RENFE. Av. Agustín Bálsamo s/n.
• 5.03 Jardines de los chalets. Calle Alexander Henderson, 5, 7, 9.
• 5.04 Parque de las Acacias. Calle Ortega y Gasset.
• 5.05 Parque María Cristina. Avenida Blas Infante.
• 5.06 Jardín del Asilo de Ancianos. Calle Teniente Miranda.
• 5.07 Jardines de la Fabrica de Conservas y Juzgados.
• 5.08 Jardines del General y del cuartel de Santiago.
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1.- IIDENTIFICACIÓN DDEL EELEMENTO:
Denominación: Casa.
Localización geográfica: Pza. Alta y c/ Pablo Mayayo s/n
Referencia catastral:

2.- CCONTEXTO:Descripción del entorno: La plaza Alta,
que se configuró como plaza barroca en el XVIII, ha
perdido hoy día todos sus valores al haberse sustituido la
mayor parte de la edificación tradicional por edificios de
mala arquitectura y volumetrías excesivas.

3.- DDATOS DDEL EELEMENTO:
Localización cronológica: Siglo XIX, aunque alterado y
modernizado en los últimos años.
Autor:  Desconocido.
Usos actuales:  Local comercial en planta baja,
viviendas en plantas altas.
Usos originales:  Comercial y residencial.
Régimen jurídico y de propiedad:  Particular.
Descripción tipológica y formal:  Casa de tres plantas
entre medianeras, con pequeño patio central.
Sistema constructivo y materiales:  Muros de carga,
cubierta de azotea.
Ornamentales: Cornisas con dentículos, peanas y
guardapolvos de cierros, cerrajería de hierro forjado,
balaustres fingidos en pretil de azotea.
Estilo o corriente arquitectónica:  Barroco popular.
Modificaciones sufridas: Reciente rehabilitación y
modernización interior. Mal concepto pictórico.
Estado de conservación:  Bueno. En uso.
Información bibliográfica y documental:  Sobre la plaza
Alta: Antonio Bonet Correa: "Andalucía barroca". Ed.
Polígrafa, 1978, p. 498.
A. Torremocha y F. Humanes: "Guía escolar de
Algeciras". 1985, p. 330.

4.- VVALORACIÓN DDEL EELEMENTO:
Individual: Interesante fachada, pero mal acondicionada.
En el conjunto: Forma parte de los pocos edificios que
mantienen la antigua escala de la plaza.
Clasificación: Grado 3.

5.- IINTERVENCIONES PPOSIBLES SSOBRE EEL
ELEMENTO:
Obligadas: Conservación y mantenimiento.
Permitidas: Adecuación y modernización de interiores al
uso existente.
Prohibidas: Aumento de altura de la edificación.
Eliminación de elementos antiguos de interés.
Recomendadas: Modificación de los colores de la fachada.
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